
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Samaná-Caldas, diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se requiere a la parte demandante, para que cumpla con lo ordenado en el auto 

No. 604 del 24 de noviembre de 2022. Para tal efecto, se concede un término de 

treinta (30) días, so pena de aplicar el desistimiento tácito de que trata el artículo 

317 del CGP. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 
JUEZ 

 

 

 

Radicado 2021-00037-00 

Proceso Pertenencia 

Demandante Luis Eduardo Loaiza Echavarría  

Demandado Herederos de Anatilde Loaiza de 
Trejos y demás herederos 
Indeterminados 

Sustanciación 791 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

  
SAMANÁ  - 

  CALDAS 
  

CERTIFICO 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
  

  
La providencia anterior se notifica en el Estado  

No. 198 del 19 de D I C I E M B R E   
     de  2022 

  
  
  
  

JUAN FERNANDO GÓMEZ MORENO 
  

Secretario 
  


